
18:30

12 de marzo
La práctica generalizada de 

condicionar la validez del Derecho 
al respeto de los derechos 

fundamentales reconocidos en 
las Constituciones y/o en las 

Convenciones internacionales de 
derechos ha hecho reverdecer 

el interés por las conexiones 
entre el Derecho, la Moral y la 

Política. Se trata, en realidad, de 
un giro del ya largo debate 

entre Iusnaturalismo y 
Positivismo, en dirección hacia 

un reconocimiento generalizado de la 
existencia de una conexión interpretativa 

y justificativa del Derecho con la Moral y con la 
Política. Una vez que se reconoce esta doble conexión 

interpretativa y justificativa, se abre un nuevo campo de 
interrogantes cuya naturaleza interdisciplinar postula la 

necesidad de un  análisis igualmente interdisciplinar:

Si el Derecho no puede construirse aisladamente 
sino en conexión con la Moral y con la Política, 
¿con qué Moral y con qué Política se conecta?,

¿Cómo se conectan los principios jurídicos con los 
principios morales?

Si la validez del Derecho depende de su conexión 
con la Moral y con la Política, ¿cuál es la relevancia 
práctica del Derecho?

Cuando el Derecho, como la moral, se propone 
guiar la acción humana ¿asume el mismo concepto 

de “acción humana” que la moral? 

10:30
Prof. Dr. Alejandro Vigo

Apertura

10:45
Prof. Dr. Juan Cianciardo

Doctrina del doble efecto y fundamentación 
de los derechos humanos

Ley Natural y Racionallidad Práctica, ICS

Universidad Austral, Argentina

12:00
Prof. Dr. Carlos Fidalgo

Poder, verdad, Derecho, jueces: ¿se han convertido 
los procesos judiciales en una maquinaria ciega?

Universidad de Sevilla

15:30
Prof. Dra. Caridad Velarde Queipo de Llano

Razón cínica
Universidad de Navarra

16:30
Prof. Dr. Ángel Gómez Montoro

Autodeterminación, dignidad y derechos 
fundamentales

Universidad de Navarra

17:45
Prof. Dr. Mariano Crespo

Derecho natural y fenomenología. Una 
aproximación desde las ideas de Hans Reiner

Universidad de Navarra

11:45 Café

13:30 Comida

13 de marzo
9:30

Prof. Dr. Pablo Sánchez Ostiz

Sobre la distinción entre ‘matar’ y ‘ser 
responsable de homicidio’: algo más que una 
cuestión lingüística

Universidad de Navarra

11:00
Prof. Dr. Ernest Sosa

Conocimiento en Acción
Rutgers University

15:30
Prof. Dra. Pilar Zambrano

Los desafíos cognitivos de la interpretación 
concreta entre la inteligibilidad del lenguaje y 
la inteligibilidad de la acción

Universidad Austral, Argentina

16:30
Prof. Dra. Ángela Aparisi Miralles

Razón práctica, moralidad y derecho
Universidad de Navarra

10:30 Café

13:30 Comida

17:30
Prof. Dra. Verónica Rodríguez Blanco

Aula Magna,
Edificio Central

The Myth of Conventions: Law, Games and Art
University of Birmingham

Prof. Dr. Mariano Crespo

Cierre
Universidad de Navarra



Ley Natural
y

Racionalidad Práctica

El proyecto se propone profundizar 

histórica y sistemáticamente en las 

distintas teorías de ley natural y 

racionalidad práctica, con el fin de 

contribuir a identificar y analizar los 

retos metodológicos y normativos 

que se plantean en otros proyectos de 

investigación.

Por esa razón, además del núcleo 

duro, filosófico, dedicado a examinar 

los distintos enfoques de la cuestión 

normativa a lo largo de la historia, el 

proyecto  se presenta con una clara 

orientación interdisciplinar, y busca el 

diálogo con las ciencias sociales.
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